
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00774. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de 

referencia, sin embargo, se advierte que esta sede judicial no es competente para 

adelantar este trámite.  

 

En efecto, frente a la corrección, alteración o cancelación de un registro civil por 

decisiones judiciales, establecen los artículos 96 y 97 del Decreto 1260 de 1970., 

que se «inscribirán en los folios correspondientes, y de ellas se tomarán las notas de 

referencia que sean del caso y se dará aviso a los funcionarios que tengan registros 

complementarios» y  «deberá indicar la declaración, escritura o providencia en que se funda 

y llevará su fecha y la firma del o de los interesados y del funcionario que la autoriza».  

 

En tal sentido, el numeral 11 del artículo 577 del Código General del Proceso 

estableció como uno delos asuntos sujetos al trámite de los procesos de 

jurisdicción voluntaria, «la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o 

del nombre, o anotación del seudónimo en actas o folios de registro de aquél», y se asignó 

su conocimiento, en primera instancia, a los jueces civiles municipales, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por ley a los notarios (un. 6º del art. 18 

ejusdem). 

 

Normas de las que se desprende, que tal procedimiento se limita a corregir, 

sustituir u adicionar un registro civil, es decir, de acuerdo a las definiciones de la 

Real Academia de la Lengua1, a «enmendar lo errado», «poner algo en lugar de otra cosa» 

y «añadir (agregar)», por lo que sólo puede surtirse el trámite y concederse las 

pretensiones ante la existencia del citado documento, sin que sea posible a través 

de este trámite, ordenarse la expedición de un registro civil por primera vez, 

porque ello sería sustituir a la autoridad encargada de llevar el registro civil de la 

personas (artículo 118, Decreto 1260 de 1970).  

 

 

                                           
1 https://dle.rae.es 



 

Bajo esta perspectiva, en el caso puesto a consideración se advierte que las 

pretensiones de la demanda se dirigen a que se expida una autorización para la 

generación del registro extemporáneo de defunción de la señora PATRICIA IRENE 

ÁLVAREZ RUEDA (Q.E.P.D.), circunstancia que claramente desborda la 

competencia de esta juzgadora tratándose de esta clase de asuntos, pues, como 

se adujo en líneas precedentes por disposición expresa del legislador la misma se 

limita a la corrección, sustitución o adición del registro civil, siendo así, es dable 

afirmar que su tramitación no se encuentra asignada a esta sede judicial sino a 

los Jueces de Familia de la ciudad de conformidad con lo normado en el numeral 

2º del artículo 22 del C.G.P., por ser una cuestión relativa a la modificación o 

alteración del estado civil, en consecuencia, el Despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para su 

debido reparto entre los Juzgados de Familia de la ciudad. 

 

TERCERO: Por secretaría previas las constancias del caso, procédase en forma 

inmediata. Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,2  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                           
2 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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